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IND-PR/CL/001-03 Estándar Periodicidad Responsable 

 Anual Subdirector/a 

Ordenación Académica 

Definición: Nº de felicitaciones recibidas en relación con la Coordinación docente 

IND-PR/CL/001-04 Estándar Periodicidad Responsable 

 Anual Subdirector/a 

Ordenación Académica 

Definición: Porcentaje de Guías Académicas de Asignaturas cumplimentadas, aprobadas y 

publicadas sobre el total de asignaturas de cada título 

IND-PR/CL/001-05 Estándar Periodicidad Responsable 

 
Anual 

Subdirector/a 

Ordenación Académica 

Definición: Grado de satisfacción del PDI con la coordinación docente 

(Del cuestionario de satisfacción de PDI, PR/SO/008: PR Sistema de Encuestas UPM) 

IND-PR/CL/001-06 Estándar Periodicidad Responsable 

 Anual Subdirector/a 

Ordenación Académica 
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PR. DE COORDINACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS - PR/CL/001

SalidasJunta de CentroCOACCACDirección Jefe de EstudiosDepartamentos
Delegación de 

Alumnos
Entradas

NO

1. Elabora la 

propuestas de la 

ODA y del PAE, 

integrantes del 

Plan Anual 

Docente

3. Presenta a la 

COA el PSD y las 

posibles 

alegaciones

4. Asume o 

modifica la 

propuesta del 

Plan Anual 

Docente.

2. Realizan 

alegaciones al 

Plan Anual

Docente. 

(5 días hábiles)

2. Realizan 

alegaciones al 

Plan Anual

Docente. 

(5 días hábiles)

ANX- PR/CL/001-

01: Plan Anual  

Docente

PAD: Plan Anual  Docente

ODA: Organización Docente Anual

PAE: Plan Anuall de Evaluación

5. Eleva la 

propuesta del 

Plan Anual  

Docente a la Junta 

de Centro

6. Aprueba

el Plan Anuall 

Docente.

PR/ES/004 

Publicación 

de la 

información

7. Difusión del 

Plan AnuL 

Docente (15 días 

antes del 

comienzo del 

período de 

matrícula).

ANX- PR/CL/001-

02: Acuerdo de 

aprobación del 

PAD

¿Solicita 

colaboración de la 

CCAC?

1b.Colabora en la 

elaboración del 

ODA y del PAE

SI
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PLAN ANUAL DOCENTE

Composición de 

Tribunales de 

Asignatura y de 

Prácticas externas

Procedimientos, 

pruebas y 

actividades de 

evaluación para 

Trabajos Fin de 

Grado o Máster, 

Previsión de 

horarios de tutorías 

del profesorado y los 

espacios en los que 

se desarrollarán.

Previsión de 

horario de 

actividades 

docentes de cada 

grupo y subgrupo.

Previsión de 

espacios en los 

que se desarrolla 

la docencia para 

cada asignatura, 

grupo y subgrupo.

Datos 

descriptivos y 

generales de 

la asignatura

Previsión del 

número de 

grupos en que se 

desarrollará la 

docencia

Guías de 

Aprendizaje

Composición de 

las Comisiones 

de Coordinación 

Académica de 

semestre o de 

curso

Fechas y horas 

en las que se 

desarrollarán las 

pruebas y 

actividades de 

evaluación

Composición de 

Tribunales de los 

sistemas de evaluación 

curricular de la 

titulación y de cada uno 

de los cursos

Composición de 

Comisiones 

departamentales 

asesoras de 

reclamaciones de

calificaciones finales

Composición de 

Comisión Asesora de 

Reclamaciones de 

titulación

Requisitos y 

conocimientos 

previos

Profesorado

Descripción 

de la 

asignatura

Temario y 

cronograma

Actividades de 

evaluación

Criterios de 

evaluación

Recursos 

didácticos

Competencias 

y Resultados 

de Aprendizaje

Fechas y horas 

en las que se 

desarrollarán las 

pruebas y 

actividades de 

evaluación

 


